
BECA UNAM PARA ALUMNOS/AS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD 

INFOGRAFÍA

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Ciudad Universitaria, CDMX, a 23 de agosto de 2023

EL COMITÉ TÉCNICO
Ciudad Universitaria, CDMX, a 25 de septiembre de 2023

 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos a los establecidos en el programa”

www.dgoae.unam.mx /Becarios UNAM                   @BecariosUNAM                 BECARIOS UNAM

01
Las(os) interesadas(os) en solicitar la beca deberán ingresar a la página de la DGOAE 
(https://www.dgoae.unam.mx) o al Portal del Becario 
(https://www.becarios.unam.mx) para leer la convocatoria completa e ingresar al 
Sistema INTEGRA (https://www.integra.unam.mx), proporcionar usuario, contraseña 
y completar la solicitud oficial de ingreso a la beca, con el cuestionario 
socioeconómico que se indica. Después ingresar a  
https://www.fundacionunam.org.mx/becas_unam/beforeIndex.php y hacer su 
registro. Una vez que las solicitudes hayan sido finalizadas, deberán imprimir y 
conservar los comprobantes, los cuales servirán como acuse de recibo.

02
La beca consiste en un apoyo económico de hasta $4,000.00 (Cuatro mil pesos 
00/100 M.N.), mensuales, durante un periodo de septiembre de 2023 a junio de 2024, 
el cual será otorgado mediante un pago mensual programado a partir de la 
publicación de los resultados, el primer pago será retroactivo de septiembre al mes 
en que se realice el pago. 

03
Dentro de la discapacidad sensorial de ver, se excluyen aquellas personas con 
limitaciones visuales que pueden corregirse con el uso de lentes, como la miopía o 
el astigmatismo, es decir, no son elegibles para la presente beca.

04
Acreditar a través de Certificado de discapacidad y/o constancia de discapacidad y/o 
funcionali- dad y/o certificado médico, con vigencia no mayor a un año expedido por 
una institución de salud pública competente, el cual especifique el tipo de discapa-
cidad de conformidad con el artículo 2, fracciones X, XI, XII y XIII de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en el DOF el 30 de 
mayo de 2011.

05
Ser un estudiante con dictamen de discapacidad. (Discapacidad Física, 
Discapacidad mental, Discapacidad intelectual, Discapacidad sensorial).

No contar con otra beca para el mismo fin, siendo compatible con las becas de Beca 
de Conectividad UNAM, Beca tu Tablet para Estudiar, Equipos Representativos de la 
UNAM y Programa de Apoyo Nutricional.


